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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01006/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:


A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veinte de enero de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00041/ATIZARA/IP/2020, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Me gustaria obtener informaciòn sobre la instalaciòn de la feria de la colonia Emiliano Zapata en Atizapan de Zaragoza. Gracias.” (Sic) 

Archivos adjuntos 

· “solicitudsaimex.docx”: que contiene escrito libre, en los siguientes términos:
“…
Considerando que en la Colonia Emiliano Zapata de Atizapán de Zaragoza se celebra el aniversario de colonia del 20 de noviembre año con año, y se instala una feria en la avenida principal Emiliano Zapata.
[bookmark: _GoBack]Deseo obtener la siguiente información:
1.	¿Bajo qué normatividad se instaló la feria?
2.	¿Cómo se llama la asociación que se puso? y ¿Cuál es el nombre del Representante Legal?
3.	¿Cuánto se pagó al municipio por instalar la feria y en calidad de qué? ¿Donativo?
4.	¿Qué funcionario público es responsable de autorizar y autorizo la instalación de la feria?
5.	¿El COPACI tuvo que ver con alguna anuencia para la instalación de la feria? Siendo la respuesta afirmativa me gustaría obtener copia de dicho documento.
6.	¿Cuánto ingreso económico obtuvo el copaci  por la anuencia otorgada para instalar la feria? Me gustaría copia de dicho ingreso.
7.	Me gustaría obtener copia de la reunión que tuvo el copaci para determinar si dan la anuencia para que se instale la feria.
8.	¿Qué beneficios obtuvo la colonia con el ingreso de la feria?
…”  (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El diez de febrero de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“…
En respuesta a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00041/ATIZARA/IP/2020, mismo donde fuera solicitado lo siguiente “…Me gustaria obtener informaciòn sobre la instalaciòn de la feria de la colonia Emiliano Zapata en Atizapan de Zaragoza. Gracias......”SIC. Hago de su conocimiento que mediante oficio SHA/SG/698/2020 de fecha 05 de febrero de 2020, suscrito y firmado por el Lic. Flavio Román Villanueva Navidad, Subsecretario de Gobierno, refiere lo siguiente: En términos del Artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que de la lectura de la solicitud en trámite se desprende que los puntos a competencia de esta Subsecretaria de Gobierno son los marcados con el número 5 al 7, le manifiesto que con fundamento en el Artículo 73, fracciones VII, XIV y XVIII del REGLAMENTO DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, el cual regula la actuación de los Consejos de Participación Ciudadana, le manifiesto que estos se encuentran impedidos legalmente para expedir permisos de ningún tipo, así mismo se encuentran impedidos legalmente para expedir o manifestar Anuencias o vistos bueno de ninguna especie, solamente están facultados a lo que la Ley específicamente les autoriza. En razón a lo anterior me permito enviarlo para el trámite de ley, así mismo se dé por desahogado en tiempo y forma el requerimiento solicitado. Dando así puntual respuesta a la información requerida. Atentamente Secretaria del Ayuntamiento
ATENTAMENTE
LIC. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE”


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El trece de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
“omision de respuestas a varias preguntas realizadas..”





RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“se hicieron varias preguntas a lo que solo me estan dando respuestas a lo que compete a la subdireccion de gobierno. faltan preguntas por contestar. se anexa nuevamente la informacion requerida. Gracias.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de febrero de dos mil veinte, este Instituto asignó el número de expediente 01006/INFOEM/IP/RR/2020al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de febrero de dos mil veinte, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Metepec, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado y los anexos del mismo, en fechas veinticuatro y veintiséis de febrero de dos mil veinte, respectivamente, a través de los archivos electrónicos que a continuación se describen:

· “RR. 1006.pdf”: archivo electrónico que contiene dos oficios, mismos que se describen a continuación:
1. Oficio dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Secretario del Ayuntamiento, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó que se anexa copia simple del oficio número SHA/SG/987/2020, de fecha 19 de febrero de 2020, suscrito y firmado por el Lic. Flavio Román Villanueva Navidad, Subsecretario de Gobierno. 

2. Oficio dirigido al Secretario del Ayuntamiento, signado por el Subsecretario de Gobierno, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó que las facultades que de manera expresa han sido conferidas a la Subsecretaria de Gobierno, únicamente se encuentran aquellas relativas a la atención, coordinación de las diversas autoridades auxiliares que interactúan con el Gobierno Municipal, para las solicitudes propuestas, gestiones y atención de los Servicios Públicos que otorga el Gobierno Municipal, limitación de carácter normativos, por lo que no tiene competencia para conocer y/o atender temas relacionados con el uso y utilización de la vía pública con fines comerciales, industriales o cualquiera que este sea.

· “RR. 1006.pdf”: Oficio dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director de Desarrollo Económico, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual, en su parte medular, establece lo siguiente:

“…
Con base en el oficio DDE/1217/2020 Signado por el Subdirector de Normatividad y Verificación, Lic. José Daniel de Jesús Ríos Ávila, se afirma que La Subdirección de Normatividad y Verificación no generó permiso alguno para la Instalación de la Feria en la avenida principal Emiliano Zapata, de la colonia Emiliano Zapata de esta municipalidad.
…” 

Es de señalar que estos documentos fueron puestos a la vista del Particular el veintiséis de mayo de dos mil diecinueve y se le concedió un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera.

d) Manifestaciones. El Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Requerimiento de información adicional.

En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, notificó requerimiento de información adicional a la Titular de la Unidad del Sujeto Obligado, a través de correo institucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI, mediante el cual requirió lo siguiente:

1. Precise si con motivo de la celebración que se lleva a cabo año con año en la Colonia Emiliano Zapata del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por el aniversario de la colonia del 20 de noviembre, se otorgó algún permiso o permisos para la instalación de comercios ambulantes, juegos mecánicos, etc., en la avenida principal Emiliano Zapata.

2. De existir los permisos, describa de manera general el contenido de los mismos.

En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, se recibió a través de correo institucional, la respuesta al requerimiento de información adicional, por parte del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante archivo adjunto que contiene la digitalización de un oficio dirigido al Director de Desarrollo Económico y signado por el Subdirector de Normatividad y Verificación, por medio del cual manifestó que la Subdirección de Normatividad y Verificación no generó ni otorgó con motivo de la celebración que se lleva a cabo cada año en la Colonia Emiliano Zapata del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por el aniversario de la colonia del 20 de noviembre permiso o permisos para la instalación de comercios ambulantes, juegos mecánicos, etc., en la avenida principal Emiliano Zapata.

f) Ampliación de plazo. Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de agosto de dos mil veinte, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado, acuerdo que se notificó a las partes el veinticinco de agosto de dos mil veinte a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El veintiocho de agosto de dos mil veinte, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha dos de septiembre de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERA. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado envió los documentos que señaló en su respuesta y que no adjuntó.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El particular solicitó respecto de la instalación de la feria de la Colonia Emiliano Zapata en Atizapán de Zaragoza, lo siguiente:

1. ¿Bajo qué normatividad se instaló?
2. ¿Nombre de la asociación y su Representante Legal?
3. ¿Cuánto se pagó al municipio por instalar la feria y en calidad de qué? ¿Donativo?
4. ¿Qué funcionario público es responsable de autorizar y autorizó la instalación de la feria?
5. ¿El COPACI tuvo que ver con alguna anuencia para la instalación de la feria? Siendo la respuesta afirmativa me gustaría obtener copia de dicho documento.
6. ¿Cuánto ingreso económico obtuvo el copaci  por la anuencia otorgada para instalar la feria? Me gustaría copia de dicho ingreso.
7. Me gustaría obtener copia de la reunión que tuvo el copaci para determinar si dan la anuencia para que se instale la feria.
8. ¿Qué beneficios obtuvo la colonia con el ingreso de la feria?

En respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia de Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza le manifestó que, mediante oficio suscrito y firmado por el Subsecretario de Gobierno, refirió que los Consejos de Participación Ciudadana se encuentran impedidos legalmente para expedir o manifestar Anuencias o vistos buenos de ninguna especie, y que solamente están facultados a lo que la Ley específicamente les autoriza. 

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso recurso de revisión por medio del cual se agravió con la entrega de la información incompleta, puesto que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto a varias preguntas, ya que únicamente dio respuesta a lo que compete a la Subdirección de Gobierno. 

El ente recurrido durante la sustanciación del presente medio de impugnación modificó su respuesta inicial y proporcionó al particular oficio signado por el Director de Desarrollo Económico, mediante el cual manifestó que con base a un oficio signado por el Subdirector de Normatividad y Verificación, se afirma que no generó permiso alguno para a instalación de la Feria en la avenida principal Emiliano Zapata de la colonia Emiliano Zapata, del Municipio de Atizapán de Zaragoza y un oficio signado por el Subsecretario de Gobierno, mediante el cual, manifestó que la Subsecretaria de Gobierno no tiene competencia para conocer y/o atender temas relacionados con el uso y utilización de la Vía Pública con fines comerciales, industriales o cualquiera que este sea.
Así mismo, es de señalar que el Comisionado Ponente, notificó requerimiento de información adicional a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través de correo institucional, mediante el cual requirió que precisara si con motivo de la celebración que se lleva a cabo año con año en la Colonia Emiliano Zapata del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por el aniversario de la colonia del 20 de noviembre, se otorgó algún permiso o permisos para la instalación de comercios ambulantes, juegos mecánicos, etc., en la avenida principal Emiliano Zapata y de existir los permisos, describa de manera general el contenido de los mismos, esto con la finalidad de identificar si se llevó a cabo algún tipo de celebración que de manera formal o informal tenga un nombre distinto a feria; sin embargo en atención al requerimiento, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico que contiene la digitalización de un oficio signado por el Subdirector de Normatividad y Verificación, mediante el cual manifestó que no generó ni otorgó con motivo de la de la celebración que se lleva a cabo cada año en la Colonia Emiliano Zapata del Municipio de Atizapán de Zaragoza, por el aniversario de la colonia del 20 de noviembre permiso o permisos para la instalación de comercios ambulantes, juegos mecánicos, etc., en la avenida principal Emiliano Zapata.

· Análisis de la competencia del Sujeto Obligado para conocer de los puntos uno, dos, tres, cuarto y ocho. 

En relación a dichos puntos cabe recordar que el particular solicitó conocer respecto de la instalación de la feria de la Colonia Emiliano Zapata en Atizapán de Zaragoza, bajo que normatividad se instaló (punto uno), el nombre de la asociación y su Representante Legal (punto dos), cantidad de dinero que se pagó al municipio por instalar la feria y bajo que concepto (punto tres), funcionario público responsable de autorizar el permiso para la instalación de la feria (punto cuatro) y, beneficios que obtuvo la colonia con el ingreso de la feria (punto ocho) 

En ese sentido, toda vez que el sujeto obligado en vía de alegatos invocó una inexistencia se analizará el procedimiento de búsqueda llevado a cabo por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a efecto de determinar que las diversas unidades administrativas que la componen hayan realizado una búsqueda exhaustiva; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De las constancias del expediente se desprende que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en vía de alegatos, turnó la solicitud a la Dirección de Desarrollo Económico. 

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 34 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2020, el cual señala que para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias municipales centralizadas:
 
I. Oficina de la Presidencia; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IX. Dirección General de Desarrollo Territorial; 
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
XI. Dirección de Servicios Públicos; 
XII. Dirección de Bienestar; 
XIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XIV. Dirección de Medio Ambiente; 
XV. Dirección del Instituto de la Mujer;

En ese sentido, el artículo 65 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, establece que la Dirección de Desarrollo Económico promoverá y fomentará el desarrollo económico, industrial, tecnológico, comercial, artesanal, de servicios y turismo, para la creación de fuentes de empleo en el Territorio Municipal. Así mismo, señala que llevará a cabo el procedimiento para la expedición de licencias de funcionamiento, autorizaciones y permisos que correspondan a las actividades económicas que realicen los particulares, consagradas en los diversos ordenamientos a nivel municipal y estatal.

Por otra parte el artículo 66 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, señala que el H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Económico por conducto de la Subdirección de Normatividad y Verificación, en estricto apego a las atribuciones conferidas, tendrá en todo momento la facultad de regular, inspeccionar, supervisar, verificar y en su caso sancionar, que se cumpla con los requisitos para ejercer la actividad comercial, de prestación de servicios o industrial, estacionamientos, puestos fijos, semifijos, ambulantes en vía pública y en mercados públicos municipales y privados. 

En ese sentido, el artículo 95, establece que, los habitantes del Municipio y cualquier otra persona en ejercicio de sus derechos, podrán desempeñar actividades comerciales, industriales, de servicios, y espectáculos públicos, siempre que hayan cumplido con las normas establecidas en el Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando Municipal, Reglamentación vigente y demás disposiciones de orden general aplicables a la materia. 

El Reglamento Orgánico Municipal, en su artículo 114, fracción XIX, señala las atribuciones del Titular de la Dirección de Desarrollo Económico, tendrá como facultad, organizar, coordinar y difundir ferias, exposiciones, congresos y eventos vinculados a la promoción de actividades industriales, comerciales, económicas, tecnológicas, recreativas y turísticas del Municipio. En ese sentido, el artículo 115, establece que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia la Dirección de Desarrollo Económico se integrará, entre otros, de una Subdirección de Normatividad y Verificación, así como de un Departamento de Vía Pública y Mercados. 

De lo anterior, se advierte que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, la cual, en sus oficios de respuesta e informe justificado, refiere que no existe permiso alguno para la instalación de la Feria en la avenida principal Emiliano Zapata, de la Colonia Emiliano Zapata, del municipio de Atizapán de Zaragoza, así como tampoco permiso para la instalación de puestos ambulantes.

Por lo expuesto con anterioridad, se considera que las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a los puntos uno, dos, tres, cuatro y ocho, se tienen por atendidas en virtud de que indicó que no otorgó ningún tipo de permisos para la instalación de una feria en la zona indicada por el ahora Recurrente, así como tampoco otorgó ninguna licencia individual, con motivo del festejo referido. 

· Análisis de los puntos cinco, seis y siete. 

En relación a dichos puntos cabe recordar que el Particular solicitó conocer, respecto de la feria de la Colonia Emiliano Zapata en Atizapán de Zaragoza, si el Consejo de Participación Ciudadana tuvo relación con alguna anuencia respecto de la instalación (punto cinco), documento que de cuenta del ingreso económico que obtuvo el Consejo de Participación Ciudadana por la anuencia otorgada para instalar la feria (punto seis) y, copia de la reunión que tuvo el Consejo Ciudadano de Participación Ciudadana con el objeto de determinar si dan la anuencia para la instalación de la feria (punto siete).

En ese sentido, el Sujeto Obligado manifestó que los Consejos de Participación Ciudadana se encuentran impedidos legalmente para expedir o manifestar Anuencias o vistos buenos de ninguna especie, y que solamente están facultados a lo que la Ley específicamente les autoriza.

Atento a lo anterior, cabe precisar que el artículo 72 de la Ley Orgánica Municipal, establece que, para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

Así mismo, dentro de las atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana, establecidas por el artículo 68, fracción V, VI del Reglamento de las Autoridades Auxiliares, de los Consejos de Participación Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se encuentra la de Rendir un informe al menos una vez cada tres meses a sus representados y a la Subsecretaría de Gobierno sobre sus proyectos, las actividades realizadas y en su caso, el estado que guardan los donativos de que hayan sido objeto. Este informe estará a la disposición de los vecinos que quieran consultarlo en horarios de oficina del Consejo y en su caso entregarles copia simple del mismo. Rendir un informe por escrito anual a los miembros de su comunidad y darlo a conocer en Asamblea General Pública los primeros cinco días del mes de febrero de cada año; 

El artículo 73, fracciones I, II, VII y XIV, del Reglamento de las Autoridades Auxiliares, de los Consejos de Participación Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, señala que los Consejos de Participación Ciudadana y sus integrantes, no podrán cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley, autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos, cobrar en especie o en dinero cualquier tipo de trámite, gestión o asunto relacionado al H. Ayuntamiento y otorgar permisos de cualquier índole.

Respecto de las sesiones de los COPACI, el Reglamento en comento establece que, los Consejos deberán sesionar en forma ordinaria una vez a la semana y en forma extraordinaria cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera.

El artículo 89, del Reglamento en comento, menciona que serán facultades de supervisión: la vigilancia, capacitación y asesoría por parte de las Autoridades del H. Ayuntamiento, en específico de la Subsecretaría de Gobierno, que podrá apoyarse de manera conjunta con la Secretaría del Ayuntamiento y la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana.

En ese sentido, el artículo 92 del Reglamento de las Autoridades Auxiliares, de los Consejos de Participación Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, establece que las actividades de supervisión deberán llevar un registro, control y seguimiento por parte de la Subsecretaría de Gobierno, encargada por el área que ésta especifique, dicha información será remitida a la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, para su apoyo, colaboración y retroalimentación. 

No se deja de lado que es común en el Estado de México celebrar ferias, fiestas patronales o algunos tipos de celebraciones religiosas, con la instalación diversión y entretenimiento, alimentos, juegos mecánicos, productos, etc., con una temporalidad corta (para corroborar esta afirmación se puede visitar la página del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia (https://imepi.edomex.gob.mx/ferias_fiestas_patronales) que publica mes con mes un calendario de fiestas patronales, en ese sentido, conforme a lo solicitado por el Recurrente, existe la posibilidad de que efectivamente se llevara a cabo un evento de este tipo en la Colonia Emiliano Zapata de Atizapán de Zaragoza, lo anterior, sin los permisos correspondientes expedidos por al Ayuntamiento, sin embargo este Instituto no cuenta con las facultades de pronunciarse sobre la veracidad de los documentos proporcionado por el Sujeto Obligado, ello independientemente de que se realizó la búsqueda de alguna publicación que nos permitiera corroborar la instalación de la feria referida, sin que se encontrara algún indicio de ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, completó su respuesta y proporcionó al particular oficio signado por el Director de Desarrollo Económico, mediante el cual manifestó, con base en el oficio signado por el Subdirector de Normatividad y Verificación, que no generó permiso alguno para a instalación de la Feria en la avenida principal Emiliano Zapata de la colonia Emiliano Zapata, del Municipio de Atizapán de Zaragoza y un oficio signado por el Subsecretario de Gobierno, mediante el cual, manifestó que la Subsecretaría de Gobierno no tiene competencia para conocer y/o atender temas relacionados con el uso y utilización de la Vía Pública con fines comerciales industriales o cualquiera que este sea y que los COPACI no puede emitir permisos en este sentido ni intervenir, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 01006/INFOEM/IP/RR/2020, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01006/INFOEM/IP/RR/2020, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio  00041/ATIZARA/IP/2020, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dos de septiembre de dos mil veinte, emitida en el Recurso de Revisión número 01006/INFOEM/IP/RR/2020.
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